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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 18, 21 y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Andrés Lozano Lozano, a nombre de diputados del Grupo Parlamentario del PRD. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

04 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, con opinión de Seguridad Pública 

 

II.- SINOPSIS.  
Explicitar que las mujeres estarán en lugares separados de los destinados a los hombres durante la prisión preventiva y la ejecución de 
sentencias, así como que el sistema penitenciario deberá aplicarse dentro de un marco de estricto respeto al ejercicio y disfrute de los derechos 
humanos consagrados constitucionalmente. Establecer que nadie podrá ser internado en un centro de reclusión federal de máxima seguridad sin 
que cumpla con el perfil criminológico exigido para ello y sin que medie orden judicial. Limitar la facultad del Ejecutivo exclusivamente a la 
administración de las prisiones y otorgar la facultad de ejecutar lo juzgado al Poder Judicial, para lo cual crea la figura de “Jueces de ejecución 
de sentencias”.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, en el caso del artículo tercero de instrucción, señalar con puntos suspensivos la totalidad de 

las fracciones que componen al artículo 104 constitucional. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el 
texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 
prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 
 
 
 
 
Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el 
sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios 
para la readaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán 
sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para 
tal efecto. 
 
 
 
Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las 

Artículo Primero. Se reforman y adicionan los párrafos primero, 
segundo, tercero, séptimo y octavo, y los anteriores párrafos cuarto, 
quinto y sexto se recorren a los lugares sexto, séptimo y octavo, del 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 
prisión preventiva. Los centros de prisión preventiva serán distintos 
de los que se destinaren para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados. Las mujeres estarán en lugares 
separados de los destinados a los hombres durante la prisión 
preventiva y la ejecución de las sentencias.  

Los gobiernos de la federación, de los estados y del Distrito Federal 
administrarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, 
sobre la base del trabajo, la capacitación para éste y la educación 
como medios para la readaptación social del delincuente, dentro de 
un marco de estricto respeto al ejercicio y disfrute de los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución, que tenga como fin 
primordial la reinserción social de los sentenciados a penas y 
medidas de seguridad privativas de libertad.  

Nadie podrá ser internado en un centro de reclusión federal de 
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leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federación convenios 
de carácter general, para que los reos sentenciados por delitos del 
orden común extingan su condena en establecimientos dependientes 
del Ejecutivo Federal. 
 
La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia 
que será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta 
tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen 
los derechos fundamentales que reconoce esta Constitución para todo 
individuo, así como aquellos derechos específicos que por su condición 
de personas en desarrollo les han sido reconocidos. Las personas 
menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista como 
delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 
 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración 
e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las 
medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada 
caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del 
adolescente. 
 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación 
de este sistema, siempre que resulte procedente. En todos los 
procedimientos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del 
debido proceso legal, así como la independencia entre las autoridades
que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas 
deberán ser proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin 

máxima seguridad sin que cumpla el perfil criminológico exigido 
para ello y sin que medie orden judicial.  

 
 
...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
...  
 
 
 
 
 
 
...  
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la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno 
desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará 
solo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y 
podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años 
de edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas como 
graves. 
 
Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando 
penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para 
que cumplan sus condenas con base en los sistemas de readaptación
social previstos en este artículo, y los reos de nacionalidad extranjera 
sentenciados por delitos del orden federal en toda la República, o del 
fuero común en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al país de su 
origen o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que se 
hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los Estados 
podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales 
respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos Tratados.
El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento 
expreso. 
 
Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos 
a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 
forma de readaptación social. 
 

 

 

 

 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren 
compurgando penas en el extranjero podrán ser trasladados a la 
república para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de 
reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados de 
nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero 
común podrán ser trasladados a su país de origen o residencia, 
sujetándose a los tratados internacionales que se hayan celebrado para 
ese efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su 
consentimiento expreso.  
 
 
 
 
Los sentenciados, en los casos y las condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos 
a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 
forma de readaptación social.  
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 
Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos 
incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que 
estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad 
administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán 
en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el 
arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y 
seis horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 

Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo y se agrega un 
segundo párrafo al artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 21. La imposición de las penas y la ejecución de lo juzgado 
son propias y exclusivas de la autoridad judicial, con excepción de 
lo establecido en la fracción XIV del artículo 89.  

 

 

 

 

La investigación y persecución de los delitos incumben al 
Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará 
bajo su autoridad y mando inmediatos. Compete a la autoridad 
administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 
consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si 
el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en 
ningún caso de treinta y seis horas.  

...  
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… 

… 

… 

… 

… 

...  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 104. Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 
 
I. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer 
también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que 
conozca del asunto en primer grado. 
 
I-B.  
 
II.- al VI.- …  
 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  

Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la federación conocer  

I. De todas las controversias del orden civil, criminal y de ejecución de 
sentencias que se susciten sobre el cumplimiento y la aplicación de 
leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el 
Estado mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los 
jueces y los tribunales del orden común de los estados y del Distrito 
Federal. Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante 
el superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. 

I-B. ... 
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 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor a los trescientos 
sesenta y cinco días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

MENR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


